
Año de 1900. Sábado 7 de Abril Núm. 80.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

l’or un mes. ... 2 pesetas, 
Trimestre.. ... 6 id. o_______________________ j
Número suelto, ^5 céntimos. í

Loí5 anuncios se insertarán al 1 
precio de SS céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ií 
rritorios de Africa sujetos ála legis- ’J 
lacion peninsular, á los veinte días U 
de su promulgación, si en ella.s no se 0 
dispusiere otra cosa. 0

Se entiende hecha la promulga- > 
cion el día en que termine la inser- ¡| 
cion de la ley en la Gaceta. i

f^Artíctilo 1.* del Código Civil vigenic.J í

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

r*^ita?E oj^K t vi..

BBCIJ R ¡O iL IB».
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Keal Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
**nportante salud.

(Gaceta del 6 de Ah'il de 1000.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
'^cuerdo con el Consejo de Ministros,

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XHl, y como Reina Regente del Reino, 

^engo en aprobar el adjunto reglamento 
'^^t impuesto sobre el consumo de luz de gas, 
electricidad v carburo de calcio, el cual regirá 

con carácter provisional hasta que, oído el 
Consejo de Estado, se dicte el reglamento de
finitivo.

Üado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil novecientos. — MARIA CRISTINA. — El 
Ministro de Hacienda, Baimimdo F. Vida- 
verde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DEL

IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE SAS.
ELECTRICIDAD Y CARBURO DE CALCIO

CAPITULO PKIMEBO.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.® El impuesto creado por el ar
tículo 7.° de la ley de Presupuestos de 28 de 
Junio de 1898, reformado por la ley de 18 del 
actual, gravará:

1 ." El consumo del gas para la luz y para 
la calefacción.

2 ." El de fluido eléctrico para luz; y
3? El decarburodecalcioparaigualobjeto.
Art. 2.” El impuesto se exigirá conforme, 

á la siguiente tarifa:

MCD 2022-L5



630 BOLETIN OFICIAL

Por cada metro cúbico de gas y cada kilo
watt-hora de electricidad, el 10 por 100 del 
precio de venta de dichas unidades en el sitio 
de consumo.

Por cada kilo de carburo de calcio, 0‘04 
pesetas.

Los Ayuntamientos no podrán establecer 
ningún arbitrio ó gravamen sobre las materias 
objeto de este impuesto.

Art. 3.* Están obligados al pago los con
sumidores.

Las fábricas de gas y electricidad lo recau
darán de éstos por cuenta del Tesoro, bien 
sean particulares, Corporaciones, Ayunta
mientos, provincias ó el Estado.

Se hallan exentos de su pago, por el carác
ter de este impuesto, los Embajadores, Minis
tros y Encargados de Negocios de los países 
extranjeros que tengan concedida igual fran
quicia á los Representantes diplomáticos de 
España en impuestos análogos.

Conforma al art. 7.” de la ley de 28 de 
Junio de 1898, los fabricantes tendrán, respec
to do los consumidores contribuyentes, los 
derechos y atribuciones de los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos de la Hacienda, y respecto 
de ésta tendrán los deberes y responsabilida
des que corresponden á aquéllos por la recau
dación é ingreso de caudales públicos.

El premio de cobranza será el de 3 por 100 
que señala dicha ley.

Los Delegados de Hacienda prestarán au
xilio á dichos fabricantes en cuanto al modo 
de proceder contra las Corporaciones ó particu
lares deudores por cuotas del impuesto, y 
nombrarán Agentes ejecutivos á las personas 
que les designen como de su confianza.

Art. 4.“ Serán responsables personalmente 
del pago del impuesto los Alcaldes y Conceja
les de los Ayuntamientos de poblaciones que 
tengan alumbrado de gas ó luz eléctrica, si 
dejan de incluír en el presupuesto municipal 
de gastos las cantidades necesarias para satis- 
.facer el impuesto por el consumo de esos flui
dos y en el de ingresos los recursos correspon
dientes. Los Gobernadores civiles no aproba
rán el presupuesto municipal que carezca de 
^crédito para el pago de esta obligación.

Art. 5.® La base para la liquidación del 
impuesto será la cifra mensual ó trimestral, 
:según que se trate de capitales ó pueblos, de 

la recaudación del precio de venta de los mf 
tros cúbicos de gas para alumbrado y calefaí ci 
cion ó kilowatt-hora para luz consumidosdi p 
rante igual período, declarada aquélla en igu! p 
les periodos por los fabricantes recandadore b 
y comprobada por el resultado de los librosi 
contabilidad, llevados con todos los requidito 
del Código de Comercio. d

Art. 6." Si algún fabricante dificultaseí i 
examen de los libros oficiales de contabilidí 
para dicha comprobación, se liquidará el in si 
puesto considerando como producción confoi c 
me al art. 5.° de la ley de 18 de Marzo debt 
tual año, la que real y verdaderamente dél 
fábrica, deducido de ella el 15 por 100 paras 
gas por .fugas y condensaciones y el 20 por 19 
para la electricidad por pérdidas en la trani 
misión, salvo los casos en que se demuestó 
que exceden de los tipos indicados las pérdW» 
efectivas por esos conceptos, y se considérât 
precio de venta da cada unidad el que ten^ 
establecido el fabricante, y si no constase, * 
que tenga señalado cualquiera otro de la loa. 
lidad, y no habióndolo, de otra próxima y sí 
conocido por la Ídacienda.

En la cantidad que resulte, cuando sea pt^ 
ciso liquidar así el impuesto, no se harán oto 
bonificaciones por recaudación ni por concepi’ 
alguno que las del 15 y 20 por 100 por los A 
fugas, condensaciones y pérdidas en la tran> 
misión que quedan expresados.

Los fabricantes que no lleven los librosoli 
ciales de comercio tendrán obligación dej”' 
tificar su declaración mensual ó trimestral coi 
una relación nominal de los abonados, canb' 
dad cobrada á cada uno por su abono 5^ pob' 
impuesto, pudiendo la Administración coi' 
probar estas relaciones con los recibos (1“' 
obren en poder de los interesados.

Art. 7." El impuesto correspondiente’' 
carburo de calcio que se iraporte, se pagl^^J 
en las Aduanas, y se cobrará en las fabricas* 
que sea de fabricación nacional.

CAPÍTULO 11
DE LOS CONCIERTOS

Art. 8.'’ Por regla general, la Hacienda 
celebrará conciertos con los fabricantes P’’^' 
la exacción del impuesto que vienen obÜ^’ 
dos á recaudar de los consumidores contri"' 
yentes, 5^ en todo caso no se celebrarán nan'’’ 
por período más largo que el año natural.
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1 Art. 10. Los fabricantes concertados ingre
sarán en las arcas del Tesoro el precio del 
contrato por trimestres naturales en los cinco 
primeros días del mes siguiente al vencimien
to de cada uno. En las capitales de provincia 
harán el ingreso en los cinco días siguientes

* al vencimiento dé cada mes. En uno y otra 
■ caso habrá lugar á exigir el interés del 5 por 

100 por razón de demora, si se retrasase el 
ingreso.

CAPÍTULO. 111
ADMINISTSIOION DIRECTA DEL IMPUESTO

Art.-ll. El impuesto sobre el carburo de 
calcio que se importe del extranjero se liqui
dará por las Administraciones de Aduanas se
paradamente, pero en la misma declaración y 
á continuación del aforo practicado para deter
minar los derechos arancelarios.

Se contraerá su importe en libros especia
les, y figurará por separado en los documentos 
de contabilidad.

Art. 12. El ingreso en las arcas del Tesoro 
se realizará expresándose en el recibo de la 
Caja, en las declaraciones y en el resguardo 
correspondiente, el importa del impuesto, con 
separación de los derechos arancelarios, y se 
formalizará también con independencia el 
ingreso diario del referido impuesto, mediante 
mandamiento especial que expedirán las In
tervenciones de las Aduanas.

Art. 13. En los demás casos en que la Ha
cienda perciba directamente el impuesto que 
los fabricantes recaudadores hayan de entre
gar!© se observarán las reglas siguientes:

1? Los fabricantes deben recaudar el im
puesto al mismo tiempo que realicen de los 
contribuyentes consumidores la cobranza de 
las cantidades que por el suministro del gas 

1 para alumbrado y calefacción, ó de la electri- 
cidad para alumbrado, hayan devengado de 
sus abonados.

2.'' En los quince primeros días siguientes 
! al fin de cada trimestre los de los pueblos, y 
1 de cada mes los de las capitales, ingresarán 

las cantidades que hayan recaudado durante 
los mismos períodos, con la deducción del pre- 

1 mió de cobranza de! 3 por 100, cuyo simulíá- 
'' neo ingreso y pago formalizarán á la vez las 
Í oficinas de Hacienda.
’■ 3.* Estas expedirán los oportunos manda

mientos en vista de una declaración jurada

Por excepción, se concertará el impuesto 
con los fabricantes que no produzcan fluido 
para la venta, sino exclusivamente para su 
propio consumo y con los fabricantes de car
buro de calcio.

Los conciertos con los primeros tendrán 
por base la declaración jurada de los interesa
dos, haciendo constar las unidades que han 
de consumir en el período de contrato, y su 
precio de coste, comprobadas ambas cifras con 
sus libros cuando no se trate de fábricas re
cientemente establecidas, y quedando siempre 
ásalvo el derecho de la Hacienda para practi
car las demás comprobaciones que en cualquier 
tiempo estime conveniente.

No justificándose convenientemente el 
precio de coste, se liquidará por la mitad del 
precio de venta más bajo de las fábricas de la 
localidad respectiva, ó no habíéndolos, de otra 
localidad próxima, en cuya bonificación del 
bO por 100 queda comprendida la que conce
de la ley.

Cuando no se acepte el concierto, el precio 
de coste del metro cúbico de gas se estimará 
en O'-18 pesetas, y el del kilowatt-hora en 
11'50 pesetas.

Los conciertos con los fabricantes de car
buro de calcio se fundarán en el número de 
lí^ilogramos que hayan do producir en el pério
de del contrato.

Art. 9.° Los conciertos para cada año se 
’elicitarán de las respectivas Delegaciones de 
bkeienda dentro del último trimestre del ante- 
fier, y cuando se trate de fábricas de nueva 
Creación, dentro del plazo de tres meses, á 
Contar desde el día de la presentación de la 
declaración de alta para el pago de la contri
bución industrial.

Se celebrarán ante una Junta, presidida 
per el Delegado de Hacienda, y compuesta del 
Interventor, Administrador y Abogado del 
listado, y el Ingeniero industrial ó Jefe de la 
kvestigacion, como Secretario, y se remitirán 
Pcf duplicado á la Dirección general de Con- 
Ifibiiciones, sin cuya aprobación no surtirán 
electo alguno.

Si llegara el caso de concertar el pago del 
"Opuesto con todos los fabricantes de una ó 
^ás provincias, celebrará el contrato el Direc- 
^®‘' general y lo someterá á la aprobación del 
Ministro.
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ajustada al modelo núm. 1 anejo á este regla
mento, que presentará por duplicado el fabri
cante, la cual surtirá desde luego sus efectos 
para los fines de la admisión del ingreso.

4? Un ejemplar se devolverá en el acto 
con el «Recibí» al interesado, y el otro pasará 
á informe en el siguiente día á la Investiga
ción, la cual lo habrá de entregar comprobado 
á la Administración en el plazo máximo de 
diez días en la capital, y en el término más 
breve cuando se trate de los pueblos.

5 .^ Las cantidades recaudadas y no entre
gadas por los fabricantes en el plazo estable
cido en la regla 2.’ devengarán, pasado dicho 
plazo, el interés legal del 5 por 100 en favor 
de la Hacienda.

6 .® Tendrá ésta además derecho á utilizar 
todos los procedimientos que autorizan las le
yes é instrucciones respecto de los que inter
vienen en la recaudación de las contribucio
nes, incluso el criminal por malversación de 
caudales públicos contra los que, habiendo 
recaudado el impuesto de los contribuyentes, 
hayan’dejado maliciosamente de ingresarlo en 
el Tesoro.

Art. 14. Se admitirán como data á los fa
bricantes concertados, estimándose apurada su 
gestion recaudadora, los débitos de las Corpo
raciones provinciales ó municipales y de las de
pendencias del Estado, cuando acrediten por 
medio de certiñcacion expedida por los Admi
nistradores de las fábricas ó empleados autori- 
zadosal efecto: primero, que al vencimiento de 
la obligación se ha gestionado la cobranza del 
recibo ó recibos de la cantidad correspondiente 
al impuesto; segundo, que se ha prevenido al 
deudor que incurrirá en apremio; y tercero, 
que éste adeuda también el precio del gas ó 
electricidad que consumió en el período de que 
proceda el débito del impuesto.

Art. 1.5. Las Administraciones de Hacien
da recibirán dicha justificacion, y si el Dele
gado la estima bastante, dictará providencia 
mandando que la Intervención admita como 
data en la cuenta del fabricante el importe de 
la deuda, y que simultáneamente abra otra 
cuenta y cargue en ella á la Corporación ú 
oficina del Estado morosa la misma cantidad 
abonada en la del fabricante respectivo, v ex
pida certibcacion dd débito, para proceder al 
ápiemio inmediatamente.

Art, 16, Los Delegados de Hacienda decla
rarán, cuando se trate de Ayuntamientos deu
dores, si el apremio debe dirigirse contra los 

1 bienes y rentas del Municipio, ó contra los 
1 bienes particulares de los Concejales, en el 
í caso previsto en el art. 4." de la ley y en el 
¡ 4.® también de este reglamento, instruyendo 
j en este último caso el oportuno expediente 
Í para resolver sobre esa previa declaración de 

responsabilidad personal.

CAPÍTULO IV.

DEPRAUDAOION Y PENALIDAD

Art. 17. Los fabricantes que ocultasen la 
verdadera producción de sus fábricas ó decla
ren que suministran gas para usos distintos 
de los de alumbrado y calefacción, ó electri
cidad para uso distinto del de alumbrado en 
cautidad mayor de la que realmente vendan 
para esas aplicaciones exentas cÍ^l impuesto, 
así como los que consignen en sus declaracio
nes un precio menor que el verdadero, ó en 
cualquier otra forma intenten defraudar á la 
Hacienda, incurrirán en multas del triplo a! 
décuplo del valor del impuesto correspondien
te á las unidades sustraídas ó que pretendie- 
ren sustraer á la tributación.

Cuando no haya medio de liquidare! per
juicio causado al Tesoro público, las multas 
serán de 25 á 2.500 pesetas.

Art. 18. Los dueños ó Directores ó Geren
tes de las fábricas no concertadas á quienes 
la ley impone la obligación de recaudar el 
impuesto, y no lo ingresasen en los plazos 
que establece el art. 13 de este reglamento, 
serán perseguidos por la vía ejecutiva de apre
mio, y denunciados, además, á los Tribunales 
ordinarios, como presuntos responsables com
prendidos en los artículos 409 y 410 del Có
digo penal.

Art, 19. La tramitación y resolución de 
los expedientes que se instruyan para decla
rar las responsabilidades é imponer las multas 
expresadas en el art. 17, se ajustarán á las dis
posiciones del reglamento de la Investigación 
de la Hacienda pública y dei de Procedimien
tos administratives.

Art. 20. La penalidad por faltas ó defrau
daciones del impuesto sobre el carburo de cal- 

' cio á su introducción por las Aduanas, se
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i- ajustará á las disposiciones de ese ramo, tanto 
- respecto á su cuantía, como en lo relativo al 
s procedimiento para su imposición.
® CAPITULO V

I CONTABILIDAD Y ESTADISTICA

0 Art. 21. Las Intervenciones de Hacienda 
e llevarán cuenta corriente por el impuesto á
3 todo? los fabricantes, formando grupos separa

dos en el mismo libro auxiliar, con las cuen
tas de los fabricantes concertados y las de los 
00 concertados.

Art. 22. Las Intervenciones de Hacienda 
remitirán á la Dirección general de Contribu

ai «iones un estado mensual que comprenderá los 
datos que consigna el adjunto modelo número 

3 2, Dicho Centro publicará anualmente la esta
distica del impuesto formada con esos datos y 

1 los que expresa el artículo siguiente.
1 Art. 23. Las Administraciones de Aduanas 
, íomiiirán á la Dirección general del ramo, y 

feta pasará á la de Contribuciones al finalizar 
i cada trimestre, un estado expresivo del núme- 
i to de kilogramos de carburo de calcio que se 
1 ¡layan importado, y cantidad sastifecha por el 

iinpuesto.
DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo disjuiesto en el art, 9,”, se 
tíoneede un plazo hasta 30 de Junio próximo, 

5 para solicitar conciertos por los seis meses 
testantes de este año y todo el próximo de 
1901, á los fabricantes de carburo de calcio y 

5 ^Io3 de gas y luz eléctrica que produzcan es- 
1 los huidos para consumo propio.
’ Madrid 22 de Marzo de 1900.—Aprobado 

IPot S. M.—El Ministro de Hacienda, Rai- 
’̂Umdo Fernandez Villaverde.

Gaceta del ‘21 de Marzo de 1900.

Sección cuarta.
NúM. 646.

; lútigrüe sivü ¡le la Prodicia ¡le hi’anolid,
CIRCULAR.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
^^^ü y demás dependientes de mi autoridad 
Ptoeedan ti la busca y detención del joven Es- 
loban Vallejo Diez, desaparecido do la casa 
poterna en Olmedo, cuyas señas ion las si- 
§tiientes: 17 años de edad, estatura baja, ojos 

azules, pelo castaño, viste traje de paño de 
cuerda muy gastado, borceguíes blancos, boi- " 
na negra usada y una manta de paño de 
rayas muy usada; caso de ser habido lo pon
gan en conocimiento de este Gobierno.

Valladolid 5 de Abril de 1900.
Ef Gobernador, 

^osé Ui;!: be la ÿebraja.

NOm. 648.
CIRCULAR.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia- 
civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención del joven 
Víctor Benito Aguado, desaparecido de la Casa 
paterna en Corrales de Duero, cuyas señas son 

¡ las siguientes: edad 18 años, viste blusa y 
j boina azul, pantalón de pana color azulado, 
1 camisa de color, botas negras con puntera y 
j delgadas, tapabocas color ceniza y tiene extra- 
1 vismo en la vista; caso de ser habido lo pon

gan en conocimiento de este Gobierno.
Valladolid 5 de Abril de 1900.

Et Gobernador, 

fase J-ta^ be la ^ebraja.

Núm. 634.

CaMISIÜH PS0inoyE 7ÂUlD0LID.
j CHARRETERAS.
j Esta Comisión en sesión de 30 de Marzo 
i último acordó sacar á subasta las obras de re- 
i paracion del muro de contención de terraplén 

de avenidas del Puente sobre el río Cega, en 
la carretera provincial de Valdestillasá Puente 
Blanca, término municipal de Megeces, bajo 
el tipo de 499 pesetas 90 céntimos, cuyo pre
supuesto y demás antecedentes se hallarán de 
manifisto en la Secretaría de la misma Corpo
ración. Dicho acto tendrá lugar el día 16 del 

i actual á las doce de su mañana, en el Salón 
de sesiones de la Diputación, presidido por el 

| Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue 
1 con asistencia de un Vocal designado al efecto, 
| por pujas á la llana, señalándose media hora, 
j pasada ésta se adjudicará provisionalmente al 
1 mejor postor.
* Valladolid 2 de Abril de 1900.—El Vice- 
! presidente, Jaan MarUnez Cabezas.—Celes

tino Bocos, Secretario interino.
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IHSTITUTÜ SBDBBÍncmSTÁDISTICn.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

CIRCULAR.

A fin de poder cumplir con lo que se sirve 
ordenarme la Üireccion general, ruego á los 
señores Jueces municipales que en el término 
de diez días me remitan una nota expresando 
el número total de nacimientos, matrimonios 
y defunciones que inscribieron en los libros 
de sus Registros durante el año de 1899.

Valladolid 5 de Abril de 1900.—El Jefe de 
Trabajos Estadísticos, Marcial Maleos.

NuM. 605.

Ayuntamiento de Valladolid,
Año do 1900, OONt AOUKIA.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas qiie se 
ejeaatan por Administración dicrante 'la seoiana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros......................................

Id. de fuentes y cañerías.
Id. de caminos vecinales.................  
Limpieza de alcantarillas.
Arreglo de baches en varias calles. 
Reparación de los edificios Antigua 

Galera, Asilo de Mendicidad, y 
Matadero público.....................  

Desmonte de la casa núm. 4 do la 
calle de los Baños. . . . . . 

Huebras empleadas en el transpor
te de materiales para la conser
vación de jardines, paseos y vi
veros.......................................... 

Huebras empleadas en el transporte 
de materiaie.s con destino á la 
reparación da edificios.............  

Extracción de grava para la con
servación de calles y caminos ve
cinales.......................................

Id. de arena para el arreglo de los 
paseos públicos.........................

Total.............................

557‘20
35*10

482‘58
18140

1030*70

366*71

72*60

24'75

101*47

1266*25

165*85

4293'31
Valladolid 24 de Marzo de 1900.—El Con. 

tador, Nicolás G. y Peña.—NG B." El Álcal- 
-de, Mariano G. Loren^so.

j Núm. 647.

1 Ayuntamiento constitucional do
i Camporredondo.

! -xíú-ZXVLXlCiO-

¡ A las doce de la mañana del 9 del mes de 
i Abril próximo venidero, tendrá lugar en la 
! Casa Consistorial de este pueblo, con la debida 
! autorización superior, la subasta pública para 
j la enajenación ó conversion de 200 fanegas de 
j centeno á metálico del Pósito del mismo, 
j bajo el tipo de 7 pesetas y 25 céntimos fanega 
j y el pliego de condiciones económicas que se 
1 hallan de manifiesto, siendo indispensable el 
Í consignar en Caja del establecimiento ó en el 
! acto de la subasta el 5 por 100 del importe de 

las referidas 200 fanegas, para poder tornar 
1 parte en la misma, devolviendo en el acto el 
1 depósito á los licitadores no favorecidos.
] Camporredondo á 24 de Marzo de 1900.— 
j El Alcalde, Milian Sanz.—El Secretario, Jin 
i cinto Esteban.

¡ Sección quinta.
¡ --------------------- -—------------------------------------------------------------------------------------------ - '

i Núm. 635.

Don Gregorio ^uñez Anciles, Abogado del 
j Ilustre Colegio de esta Capital y Escri- 
i baño del Juzgado de primera instancia 
j del Distrito de la Audiencia de la misma'

1 Doy fó: Que en los autos que se dirá, ha- 
; recaído la Sentencia cuyo encabezamiento, 
i parte di.spositiva y final do la misma, es del 
i tenor que sigue:
1 Encabe:3:amien¿o.—\i!in la Ciudad de ValU’
; dolid á treinta y uno de Marzo de mil nove- 
• cientos, el Sr, D. José Pardo y Crespo, Juez dó 
1 primera instancia de la misma en su Distrito 
' de la Audiencia y partido, habiendo visto eS' 
, tos autos ejecutivos promovidos por Doña loéJ 
[ del Brio Tejedor, viuda, mayor de edad y v®* 
; ciña de esta Capital, representada por el PoO' 
1 curador D. Justiniano Domingo, bajo la di' 
j reccion del Abogado D. César de Medina, coiv 
| tra D. Antonio Sánchez Gómez, vecino de •’^ 
1 Nava del Rey, constituido en rebeldía y repiî' 
¡ sentado por los estrados del Juzgado, sobró 
| pago de diez mil quinientas pesetas, intéressé 

y costas.
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Parte dispositiva.—Fallo: Quo estimando 
procedente la demanda propuesta por Doña 
Inés del Brio Tejedor, contra D. Antonio San'^ 
ohez Gómez, debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante y con el importe de los 
bienes embargados al ejecutado, hacer com
pleto pago á la demandante de las diez mil 
quinientas pesetas de principal reclamado, 
intereses del diez por ciento anual desde quin- 
06 de Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho y costas causadas y que se causen hasta 
la total solvencia.

Pinal.—Así por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y final de la 
misma, se notificará en los estrados del Juz
gado por la rebeldía del ejecutado, y se publi
cará en el Boletín Oficial de la provincia, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—J. Pardo y Crespo.

Lo relacionado es cierto y los particulares 
insertos corresponden literalmente con su 
original obrante en los autos referidos y mi 
Escribanía á que me remito caso necesario. Y 
para su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, pongo el presente en Valladolid 
idos de Abril de mil novecientos. —Ante mí, 
hicenciado Gregorio Nuñez.

Talón número 59.

Núm. 636.

^on Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Enrique González Calvo, cuyas de- 
Wás circunstancias al final se expresan, y de 
paradero ignorado, para que en el término de 
■diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la Cárcel de este partido á responder de los j 
®arixos que le resultan en la causa que se le 1 
siguió sobre hurto de un toldo, bajo apercibí- j 
luiento que do no comparecer, será declarado 1 
fúbelde y le parará el perjuicio que haya lugar. | 

Asimismo ruego y encargo á todas las au- ! 
doridades así civiles como militares y demás j 
Agentes de la policía judicial procedan á la i 
l^üsca y captura de dicho procesado, dando j 
Cuenta á este Jozgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á dos de Abril de mil 
novecientos.—Eduardo González.—P. S. M., 
Nicolás García.

Señas del procesado.

Es natural de Rábano, partido de Peñafiel,, 
de esta provincia, de cuarenta años, casado, 
jornalero, hijo de Juan y de Manuela, de esta
tura baja, ojos y pelo negros, nariz regular, 
color moreno, y viste traje de paño oscuro, 
camisa blanca, boina azul y botas negras.

NuM. 637.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad,

Por el presente se cita en forma y bajo 
la responsabilidad que determina el artículo 
ciento sétenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento Criminal á Eulogio Rodríguez Perez, 
que se dice habitó en esta Capital, para que 
el día treinta del corriente y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante S. E, la Sala 
de lo Grimimal de esta Audiencia á fin de 
asistir como testigo al juicio oral de la causa 
seguida contra Juana Adulce y otros, sobre 
hurto.

Dadoen Valladolid á cuatro de Abril de 
mil novecientos.—J. Pardo y Crespo. Ante 
mk Pedro A. Velasco.

NÚM. 640.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento de una carta-orden 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid, se cita en formay bajo los aperci
bimientos que establece el número 5.” del 
art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
de comparecencia ante aquella Superioridad 
para el día diez y seis de los corrientes y hora 
de las once en punto de su mañana, al testigo 
Félix Fernandez García, vecino que fué de 
Castronuño, y en la actualidad se dice residir 
en la provincia de Santander, para en tal 
concepto asislir al juicio ora! que ha de tener
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lugar ante aquella Superioridad en el expre
sado día y hora en causa seguida contra Juan 
Fernandez García.

Nava del Rey tres de Abril de mil nove
cientos.—El Escribano, Toribio Diez.

NúM. 641.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento de una carta orden 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid, se cita en forma^y bajo los aperci
bimientos que establece el número 5.° del 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal de comparecencia ante aquella Supe
rioridad para el día veintiséis del corriente 
mes y hora de las once de su mañana al tes
tigo Juan Galiacho Fernandez, vecino que 
fué de Castronuño y en la actualidad se dice 
residir en la provincia de Santander, para en 
tal concepto asistir al juicio oral que ha de 
tener lugar ante aquella Superioridad en el 
expresado día y hora en causa seguida contra 
Eugenio Alonso Alvarez y otros, por hurto.

Nava del Rey tres de Abril de mil nove% 
cientos.—El Escribano, Toribio Diez.

Núm. 649.

Don Juan Sanz y Gantalapiadra, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Doy fé y testimonio: Que en los autos se- 
ü 11 idos en este Juzgado á instancia del Procu- 
rador del mismo D. Lorenzo Gil Catalina, en 
nombre de Doña Josefa de Castro Rueda, veci
na de Pozaldez, contra D: Anacleto Rincón de 
Castro y D. Crisanto Rincón de Castro, de igual 
vecindad, el primero representado por el Pro
curador D. Julian Sanz Cantalapiedra y el 
último en rebeldía, sobre reclamación de mil 
doscientas cincuenta pesetas, intereses estipu
lados y costas, se ha dictado la Sentencia j 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es j 
como sigue: j

«En la villa de Olmedo á veintiocho de 

Marzo de mil novecientos, ante D. Sebastian 
Moro Martínez, Juez de primera instancia é 
instrucción de la misma y su partido. Vistos 
los presentes autos de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una Doña Josefa de Castro 
Rueda, representada por ed Procurador D. Lo
renzo Gil y dirigida por el Letrado D. Este
ban Molpeceres y de la otra D. Crisanto Rin
cón y D. Anacleto Rincón, éstos como hijos y 
herederos de su señor padre D. Benito Rincón 
Lorenzo, el primero en rebeldía y el segundo 
representado por el Procurador D. Julián Sanz, 
y el Licenciado D. Alejandro Torés, sobre 
pago de mil doscientas cincuenta pesetas, in
tereses estipulados y costas.

Fallo: Que debo de condenar y condeno á 
D. Crisanto Rincón y D. Anacleto Rincón á 
que en término de cinco días paguen á Doña 
Josefa de Castro la suma de mil doscientas 
cincuenta pesetas de capital é intereses del 
seis por ciento desde la fecha de la obligación 
por mitad, ó sea seiscientas veinticinco pese
tas cada uno, y pago de la mitad de las costas 
causadas. Así por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.^Sebastian Moro.

Pronunciaminto.—Dada y pronunciada 
fué la anterior Sentencia por el Sr. D. Sebas
tian Moro Martínez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su partido,'estan
do celebrando audiencia pública en este día 
de la fecha por ante mí el actuario. Olmedo á 
veintiocho de Marzo de mil novecientos; doy 
fé.—Licenciado Juan Sanz.

Y con el fin de que se inserte en el BoLií- 
TiN Oficial de la provincia, para que tenga, 
lugar la notificación del demandado D. Cri
santo Rincón de Castro, vecino de Pozaldez, 
de acuerdo con lo mandado por este Juzgado 
en providencia de treinta y uno de Marzo úl
timo, á virtud del escrito presentado por el 
Procurador D. Lorenzo Gil, expido el presente 
que firmo en Olmedo á dos de Abril de mí^ 
novecientos.—Licenciado Juan Sanz.

Talón núm. 60.

V ALL AD O LID. — 1900.

IMPRENTA y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA!-

Pafado de la £xciria. Díputac/ón,
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